DON MIGUEL ANGEL PEÑA MANSO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CANTIMPALOS (SEGOVIA), DEL QUE ES ALCALDESA-PRESIDENTA DOÑA INÉS ESCUDERO HERRERO, 

C E R T I F I C O:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de enero de 2009, adoptó entre otros el acuerdo que copiado literalmente dice:

“ADJUDICACIÓN CONTRATO “RENOVACIÓN RED DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO C/ NIEVA”.
Fue puesto de manifiesto el expediente tramitado para la adjudicación mediante procedimiento negociado, las obras de “RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO. C/ Nieva”.

Resultando, que conforme a lo establecido por la  cláusula OCTAVA del pliego de cláusulas administrativas aprobado al efecto, se solicitó oferta a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, para que presentaran proposición durante el plazo de ocho días hábiles.

Resultando, que durante dicho plazo se presentaron las siguientes ofertas:

1.- JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ E HIJOS S.L.

2.- CIVILCON  CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L.

Resultando, que conforme a lo establecido por la cláusula DUODÉCIMA del pliego de cláusulas, el órgano de contratación, tras la finalización del plazo de presentación de las ofertas calificará la documentación administrativa contenida en los sobres «A».

Resultando, que procediendo a la apertura de los sobres “A”, ambos licitadores aportan la documentación requerida en el pliego.

Resultando, que conforme lo establecido por la cláusula DECIMA del pliego de cláusulas, para la valoración de las ofertas y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá al precio como único aspecto de negociación y criterio de adjudicación.

La Junta de gobierno Local, tras deliberación al respecto y por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Declarar válida la licitación.

SEGUNDO.- Admitir las proposiciones presentadas por ambos licitadores.

TERCERO.- Proceder a la apertura de los sobres “B” presentados, con el siguiente resultado:

1.- JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ E HIJOS S.L., que se compromete a la ejecución de la obra por el precio de 46.300,00 €, más 7.408,00 € de I.V.A., total I.V.A. incluído, 53.708,00 €.

2.- CIVILCON CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L. que se compromete a la ejecución de la obra por el precio de 44.480,52 €, más 7.116,88 € de I.V.A., total I.V.A. incluído, 51.597,40 €.

CUARTO.- Adjudicar provisionalmente el contrato a CIVILCON CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L., representada por D. Juan Carlos Miguelsanz María, con domicilio en LA LASTRILLA (Segovia), C/ Avda. del Sotillo, bloque 2 A piso 2º c, por el precio de 44.480,52 €, más 7.116,88 € de I.V.A., total I.V.A. incluído, 51.597,40 €., al ser la oferta económicamente más ventajosa.

QUINTO.- Requerir a CIVILCON CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE S.L., para que en el plazo de diez días hábiles a contar del siguiente al de notificación de este acuerdo, proceda a constituir la garantía definitiva por importe de 2.224,03 € a asciende el 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

SEXTO.- Proceder a notificar este acuerdo a los licitadores que han presentado proposición y publicarle en el perfil del contratante en la página www.segoviacentro.es – nuestros pueblos – Cantimpalos – perfil del contratante.”

Y para que conste y surta efectos en el expediente de su razón, expido la presente, con la salvedad de lo dispuesto por el art. 206 del R.O.F. (R.D. 2568/86), de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Cantimpalos, a cuatro de febrero de dos mil nueve.

                  Vº      Bº

             
LA ALCALDESA,

